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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2016 01482 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUCIÓN – 

DEMANDANTE(S): BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO(A): GERARDO GONZÁLEZ BARRERA. 

 

Revisadas las presentes diligencias, atendiendo lo solicitado por la 

demandada y por ser procedente, se ORDENA la entrega de títulos en 

favor del señor GERARDO GONZÁLEZ BARRERA, toda vez que el proceso se 

terminó por pago total de la obligación con auto del 12 de enero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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